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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES ae han de mandar al Jefe 
eolítico respectivo, por onyo oondnoto se pasarán a loa 
•ditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1868) 
Se pnblioa todas los dfas, excepto loa domingos. 

OFIOINAS: PELIGROS, I, entresuelo dereeba. 
TELÉFONO 12.642.—APASTADO 120 

DE DIEZ A DOOE Y D I T R I S A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

OFICIALES FCBRA CE MADRID.—Trimestre, 18 pesetas: se
mestre, 24, y nn año. 48. t 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mes, 
B pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al año, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera ds esta Oapitai, 
directamente por medio de carta ala Administración, oon inoln-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fáoil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

anuncios prooedentei de la BxcBiemi-
sima Diputación Provinoial, linea a 
fraoción 0.M 

Idem Judiciales, linea o Ir acoló u. . . 1,00 
Id m oficiales, linea o fraoción . . .1,00 
Idem particulares 1,00 

N u r n o r o » u « l t o , S O o A n t i 
a. p a r t l o u l « r « e , S O 

PARTE OpICIflli 
Bu Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad l a 
Reina Dof i a V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . R . el Prínoipe de Asturias e In-
lantes y demás personas de la Augus
ta Real Fami l ia , continúan sin nove
dad en su importante salud. 
•— -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

E X P O S I C I O N 
SEÑOR: L a obra que viene des 

arrollando la Sanidad naoional precisa 
de elementos adecuados para su eje 
cuoión, y prácticamente éstos se mani
fiestan en organismos especializados 
en los múlt iples aspectos de la defen
sa y fomento de la salud públioa. 

Esto es, Señor, el origen de las Ins 
tituciones sanitarias que tanto bien 
reportan al país y que aunque de una 
manera más lenta de lo que fuera de 
desear, viene el Estado implantando 
en España . 

L a marcha progresiva de la Sanidad 
obliga a adioionar a las primeras e 
insuficientes Instituciones, otras que 
han ido naciendo a impulsos de la 
realidad, oomo fuerzas enoargadas de 
realizar servicios imprescindibles para 
la vida y prosperidad del pa ís , y los 
Oobiernos, atentos al cumplimiento 
de estas inexcusables obligaciones, 
han venido oreando nuevas Instituoio 
nes sanitarias, que por su origen, a 
veces improvisado y accidental, neoe 
sitan incorporarse a una unidad de 
criterio que las preste la conexión ín 
tima posible dentro de Ja heterogenei
dad de función. 

Esta unidad de plan y esta coordi
nación de los elementos adscritos para 
su ejecución, requieren la reglamen
tación especial de oada organismo, 
ajustándose en lo posible a unas bases 
o normas de oarácter general que la 
orienten, y -de las cuales ut i l izarán 
aquello que esté en transonancia oon 
el especial carácter de la Insti tución 
respectiva, ya sea éste el hospitalario, 
de investigación, de enseñanza, de 
preparaoión de produotos, etc., etc.; 
y en este sentido, el Ministro que sus 
•eribe tiene el honor de someter el pre
sente Decreto a la aprobaoión de V . M . 

Madrid, 10 de Junio de 1980. 
SEÑOR: 

A L . R . P . de V . M . , 
ENRIQUE MARZO BALAOUBR 

R E A L D E C R E T O 
De aouerdo con M i Consejo de M i 

nistros, y a propuesta del de la Go
bernación, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Se aprueban las insertas bases, a 

las que se ajustarán los Reglamentos 
por que han de regirse las Institucio
nes sanitarias: 

B A S E 1.* 
Las Instituciones sanitarias, orga

nismos ejecutores de una gran parte 
de la función sanitaria realizada y por 
realizar en España , serán: 

Dependencias direotas del Estado. 
Intervenidas por el Estado. 
Subvencionadas por el Estado. 
E n el primer grupo y como depen

dientes directamente del Estado se in 
olujrán todas aquellas creadas o que 
en lo suoesivo se oreen, y sostenidas 
y que en lo sucesivo se sostengan a 
expensas de los Presupuestos genera 
les de la Nación, en su seooión de Sa
nidad; serán servidas por personal 
perteneciente a la rama de Instituoio 
nes sanitarias del Cnerpo de Sanidad 
Nacional o, en su defecto, al de las 
otras dos ramas, según preceptúen las 
disposiciones vigentes. 

Corresponden a este grupo: Insti
tuto Naoional de Higiene de Alfon 
so X I I I , Parque Central de Sanidad, 
Servioio Epidemiológico Central, Hos
pital del Rey, Enfermería Viotoria 
Eugenia de Madrid, Sanatorios Naoio 
nales Marítimos de Oza (Corufla), Pe 
drosa (Santander), Malvarrosa (Valen 
cia), Sabinosa (Tarragona) y Torremo 
linos (Málaga), estos dos últimos pro 
ximos a terminarse; Sanatorios de A l 
tura de Lago (Tablada, Guadarrama) 
y Sierra Nevada (Granada), éste en 
oonstruooión; Preventorio de Niños de 
Guadarrama, Escuela Naoional de Sa
nidad y Museo anejo, Escuela Naoio 
nal de Puericultura, Escuela Naoional 
de Psiquiatr ía , Dispensario Anti tu
berculoso Modelo (estas dos úl t imas 
proyectadas), Servioio Antipalúdico e 
Instituto de Malariología, Servioio 
A n ti tracomatoso, Servicio de Anquí 
lostomiasis, Estadística Sanitaria. 

E n el segundo grnpo y oomo Insti
tuciones sanitarias intervenidas por el 
Estado, se inolnirán todas aquellas 
para cuya construcción y sostenimien 
to oontribuya éste oon oantidades con
signadas en la Sección de Sanidad de 
sus Presupuestos generales, y que por 
su carácter sanitario y sooial requie 
ran la intervención, inspeooión y fis 

oalización frecuente de las Autorida 
des sanitarias oficiales. 

E l personal de estas Instituoiones, 
en lo que a su Director téonioo se re
fiere, será nombrado por la Direooión 
general de Sanidad. 

Corresponden a este grupo: Real 
Patronato Antituberculoso, Instituto 
uv xu rwoulgttuiun vicuiiuvca U D I \ > U U 

cer, Leprosería de Fontilles y Escuela 
de Leprología; Leproserías regionales 
Andaluza, del Noroeste y de Canarias; 
Enfermerías Victoria Eugenia, a ex
cepción de la de Madrid. 

E n el tercer grupo y oomo Institu 
ciones sanitarias subvencionadas por 
el Estado, se incluirán aquellas fuu 
dadas por organismos oficiales o en
tidades particulares que solicitan y 
obtienen periódicamente el auxilio 
económico oon cargo a alguno de los 
capítulos correspondientes a la Seo 
ción de Sanidad de los Presupuestos 
generales de la Naoión. 

Corresponden a este grupo: Sana 
torio Marítimo de Chipiona; Sanato 
rios de Sierra Es puna (Muroia), A l 
faguara (Granada), Cabezo Cortado 
(Zaragoza), Cesuras (Corufla), Dispon 
sarios Antituberculosos, Patronato de 
las Hurdes, Colegio del Prínoipe de 
Asturias para Huérfanos de Médicos. 

• B A S E 2.* 
De las Instituciones sanitarias depen

dientes directamente del Estado 
A l Ministro de la Gobernaoión oo

rresponde la dirección e inspección de 
estos establecimientos, oomo tal son 
de su inoumbenoia: 

E l nombramiento de todo el perso
nal, tanto facultativo como adminis 
trativo y subalterno y eventual, cuan 
do su haber anual exceda de 1.250 pe 
setas. Nombrará también el personal 
propuesto por la Junta Calificadora 
de Destinos públicos. 

Presidir las subastas y ooncursos. 
Acordar la inversión de créditos 

oonsignados en presupuestos, ouando 
la oiíra exoeda de 1.250 pesetas. 

Aprobar las ouentas que rindan los 
Administradores, ouando su importe 
exoeda de 1.250 pesetas. 

Dictar resoluoión definitiva de los 
expedientes. 

Aoordar las visitas de inspeooión 
que procedan y diotar resoluoiones en 
las mismas. 

Imponer al personal las correoiones 
que procedan, previa la instruoción 
del expediente, con la audienoia del 
interesado, sujetándose para ello a lo 

determinado en el Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918. 

Aprobar los presupuestos, tanto de 
ejeouoión de obras oomo de adquisi
ción de material que sean precisos pa
ra las necesidades de estos estableci
mientos, sujetándose para ello a los 
preceptos de la ley de Contabilidad. 

Interesar del Ministro de Hacienda 
las transferencias de crédito o la con
cesión de créditos extraordinarios que 
las necesidades reclamen. 

Aprobar los presupuestos de estos 
establecimientos para su inclusión por 
el Ministro de Haoienda en el general 
del Estado. 

Corresponde al Direotor general de 
Sanidad. 

Resolver aquellos asuntos en los 
que el Ministro le haya otorgado dele
gación expresa. 

Nombrar todo el persona1 cuyo ha
ber anual no exoeda de 1.250 pesetas. 

Aoordar y firmar la inversión de 
créditos consignados en presupuestes 
cuya oifra no exoeda de 1.250 pesetas, 

Aprobar las cuentas que rindan los 
Administradores de la inversión de 
los créditos oonsignados en el aparta
do anterior. 

Proponer al Ministro la resolución 
de los expodientes si para hacerlo en 
su nombre no hubiere obtenido dele
gación. 

Proponer al Ministro las inspeccio
nes que juzgue procedentes girar a los 
establecimientos y las resoluoiones que 
es necesario adoptar en vista de lo 
que resulte de la visita girada. 

Informar al Ministro aoeroa de l a 
marcha de los Establecimientos y pro
ponerle cuanto juzgue conveniente al 
mejor funcionamiento de los mismos. 

Aoordar el ingreso de los alberga
dos. 

E l gobierno interior de los Estable
cimientos corresponde a los Directo
res de los mismos, quienes les repre
sentarán en sus relaciones con les Cen
tros oficiales, cumpliendo además las 
siguientes funoiones: 

Organización y dirección de todos 
los servicios una vez aprobada la pri
mera por la Dirección general de Sa
nidad. 

Implantar aquel las reformas que pue
dan redundar en beneficio del Estable
cimiento, a no ser que por su impor
tancia requieren la autorización de la 
Direooión general de Sanidad. 

Posesionar en sus cargos al perso-



nal nombrado y firmar las diligeuoias 
de posesión y oese. 

Onidar del orden y disciplina del 
Establecimiento y de que se oumplan 
todos los servicios, proponiendo a la 
Superioridad la imposioión de casti
gos que por sus faltas merezcan los 
empleados y que por su importancia 
neoesiten castigo, instruyendo para 
ello las diligencias previas en justifí-
oaoión de las faltas cometidas. Haoer 
la distribución del personal oon arre
glo a las necesidades del servioio. 

Disponer del régimen de alimenta
ción y variarlo ouando lo estimen con
veniente, ajustándose, de aouerdo oon 
el Administrador, a las consignacio
nes de que se disponga para este ser
vioio. 

Elevar, oon su informe, a la Supe
rioridad los oontratos que hayan de 
celebrarse oon las Oomunidades reli
giosas encargadas del cuidado de los 
enfermos. 

Diponer por s i , o por medio del £a* 
cultativo que designe, el ingreso o alta 
de los enfermos, ateniéndose para ello 
a lo que se determine en los Regla 
mentos de régimen interior. 

Elevar a la Superioridad una Me
moria anual de todos los servicios rea
lizados, incluyendo la parte adminis
trativa, siendo redaotada esta úl t ima 
por el Administrador. 

De aouerdo con la Administración 
del Establecimiento, dispondrá la dis
tribución de fondos dentro de los con
ceptos que figuran en el presupuesto. 

Compete al Direotor, en unión de 
Administrador, proponer las modifica 
oiones a introducir en el presupuesto 
del Establecimiento. 

Habrá nn Administrador deposita
rio, nombrado por Real orden del M i 
nisterio de la Gobernaoión, al oual co
rresponderá las funciones siguientes: 

Recaudar todos los ingresos que co
rrespondan al Establecimiento, ya 
sean fijos o eventuales. 

Distribuir los fondos en la forma 
que consientan los conceptos que figu
ran en el presupuesto. 

Invertir en las atenciones respeoti
vas las cantidades que a este fin le 
sean libradas por el Ministro o el D i 
rector general, y cuidar de no efec
tuar ningún pago cuyo crédito no esté 
oonsignado en presupuestos. 

Pedir las cuentas justificadas dentro 
de los plazos legales, de conformidad 
oon lo que previene el Reglamento del 
Tribunal de Cuentas y en la forma 
prescrita en la ley de Contabilidad. 

( Continuará) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado í.° 
L a Comisión Provinoial Permanen

te ha aoordado saoar a subasta, oon 
arreglo a los pliegos de oondioiones 
facultativas y eoonómiooadministrati-
vas que se encuentran de manifiesto 
en la Seooión y Negooiado arriba in
dicados, la ejeouoión de las obras de 
riego asfáltico en los kilómetros 2 al 
final de la carretera de Morata a Pe
rales. 

Servirá de tipo para la subasta la 
oantidad de 83.817,50 pesetas, im-

Í)orte a que asciende el presupuesto 
ormulado. 

L a subasta se verificará por medio 
de pliegos oerrados, de oonformidad 
oon el Reglamento de 2 de Jul io de 
1924, el día 16 de Jul io próximo, a las 
dooe ñoras . 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 

y acompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre 
ditativo da haber constituido en la 
Caja general de Depósitos, o en la de 
esta Corporaoión, la cantidad que re 
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de oontrata, osea 4.165,87 
pesetas en metálico o efectos públicos 
al preoio de su ootisaoión ofioial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servicios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de consti
tuido el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare nu
la, se entenderá que renuncia, en fa
vor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 100 
del depósito provisional constituido. 

E l lioitador que resulte adjudicata
rio del servioio ampliará dioha garan
tía al 10 por 100 de la oantidad líqui
da del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
oomenzará al día siguiente de la pu
blioaoión de este anunoio y terminará 
el anterior hábil a la feoha de la cele 
braoión de la subasta, durante las ho
ras de diez a una, y los depósitos que 
se oonstituyan en la Caja Provinoial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
de diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinoiales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en . . . . oalle 

de número enterado del anun
oio publicado oon feoha y de las 
demás condioiones que se exigen para 
tomar parte en ia subasta de se 
compromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estrióte suje
ción a las oondioiones fijadas, por la 
cantidad de . . . pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y ho
ras extraordinarias, que no será infe 
rior a los tipos que se abonen en la 
localidad donde las obras se verifi 
quen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 21 de Junio de 1930.—El 
Seoretario aooidental, Valentín R i 
vera. 

(E.—319) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria «a 
L a Comisión Munioipal Permanente 

ha aoordado, en sesión de 20 del pa
sado Marzo, oon sanción del Pleno en 
las de 31 del mismo mes y 19 de Mayo 
úl t imo, aprobar los pliegos de condi
oiones de la subasta que intenta cele
brar para contratar la construcción y 
reconstrucción de pavimentos de as
falto de distintas clases en las vías 
públicas de esta Capital hasta 31 de 
Dioiembre de 1933, y la conservación 
general de las mismas per un periodo 
de seis afios. 

Los expresados pliegos de condioio
nes se hal larán de manifiesto en la Se
cretaria del Excelentísimo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, dentro de ouyo plazo po
drán presentarse ouantas redamacio
nes sean prooedentes oontra dioha 
subasta; en l a inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men 
donados, no habrá ya lugar a recla
mación alguna y se tendrán por des
echadas ouantas en este caso se pre
senten . 

L o que se anunoia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artioulo 26 del Reglamento de 2 da 
Jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servimos munioipales. 

Madrid, 23 de Junio fie 1930.— E l 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—824) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 4 del oo
rriente, aprobar los pliegos de oondi
oiones del oonourso que intenta oele-
brar para oontratar la adquisición de 
mangaje de lino oon destino al Servi 
ció de Incendios. 

Los expresados pliegos de oondi 
ciones se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del Exorno. Ayuntamiento 
(Negooiado de Subastas), en las horas 
de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguien 
tes al en que este anunoio aparezoa 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reolamaoio
nes sean prooedentes oontra dicho 
concurso; en la inteligenoia de que, 
transourridos los diez días antes men 
donados, no habrá ya lugar a reola
maoión alguna y se tendrán por des
echadas cuantas en este oaso se pre
senten. 

Lo que se anunoia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
Jul io de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 28 de Junio de 1930.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(E.—325) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados da primara Instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado en provi

denoia diotada en el día de hoy por 
el Sr. D . José González Llana y Fa 
goaga, Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Capital, en 
los autos ejecutivos seguidos a instan
oia de D . Rioardo Ponte Toral, repre 
sentado por el Proourador D . Vicente 
Ruiz Valarino, oontra dofia Enriqueta 
Iglesias Feito, que no se halla perso
nada en autos, sobre pago de tres mi l 
quinientas pesetas de principal, inte 
reses legales, gastos y oostas, se saoa 
a la venta por primera vez, en públioa 
subasta y por la suma de setenta y 
seis mi l ochocientas treinta pesetas 
oon siete oéntimos en que ha sido va
lorada, la participación de finca em
bargada en dichos autos a la parte 
ejeoutada, consistente en 
L a mitad proindiviso de una oasa sita 

en esta Corte, y su oalle Mayor, 
número oiento catorce duplica 
do moderno y oohenta y dos 
antiguo o aotual. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, el día dieciocho de Jul io 
próximo, a las diez y media de su 
mañana, previniéndose: 

Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
lioitadores que lo intenten, en la mesa 
del Juzgado o en el estableoimiento 
destinado al efeoto, una oantidad í 
igual, por lo menos, al diez por oiento ) 
del indicado tipo. 

Que los «utos y la certificación de 

cargas estarán de manifiesto en la Se
oretaría, donde podrán ser interesados 

| por los qne desean interesarse en la 
licitación; y 

i Que las oasgaso gravámenes ante
flores y los preferentes a l orédito del 
aotor, continuarán subsistentes, y sin 
cancelar, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el precio 
del remate. 

Madrid, veinte de Junio de mil no
vecientos treinta. 

E l Secretario, 
P . S., 

Arturo Roldan 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
José G . Llana 

(D—136, 
P A L A C I O 

EDICTO 
E n virtud de providenoia dictada 

en el dia de hoy por el Sr. D . José 
González Llana y Fagoaga, Juez de 
primera instanoia del distrito de Pa
laoio de esta Capital, en el expedien
te, promovido porel Proourador D . R u 
perto Aioúa, en nombre de D. Miguel 
Pérez Cenioeros, sobre autorización 
para unir sus apellidos Pérez y Ceni
oeros, haoiendo de ambos uno solo 
compuesto, que diga «Pérez Cenice
ros», para si y sus sucesores, puesto 
que por ser muchísimos ios que l ievan 
el apellido de Pérez , y para distin
guirse ha usado siempre el de «Pérez -
Ceniceros», prescindiendo en la firma 
del primer apellido, señalando sólo 
oon la inicial P . , ha acordado publi
oar tal solioitud por extraoto sustan
cial, en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de esta provinoia y en la 
de Logroño, de donde el solicitante 
es natural, a fin de que puedan pre
sentar su oposioión ante este Juzga
do cuantos se orean oon derecho a 
ello, dentro del término de tres meses, 
a oontar desde el día de la publioación 
del presente edioto en los referidos 
periódicos oficiales. 

Madrid, veintiuno de Junio de m i l 
novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Guillermo Pérez Herrerc 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—1.110) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Federioo Enjuto y Fer rán , Juez 
munidpal e interino de primera 
instanoia del distrito de la Inclusa 
de esta Corte. 
P o r e l presente, y a virtud de lo 

acordado en el procedimiento de eje
cuoión de la sentenoia firme diotada 
en los autos de menor cuantía segui
dos por la Sociedad Anónima «Unión 
de Negooios de Aves», oontra D . P r i 
mitivo Crespo Miguel, se anunoia la 
venta, en públioa subasta, por térmi
no de ooho días, de los géneros y en
seres embargados al deudor, que se 
hallan depositados en su poder, oon 
domioilio en la Cava de San Miguel, 
número dos, y que se desoriben a oon
tinuaoión: 

Tres mi l quinientos huevos caste
llanos. 

Una fresquera marca «Nevera Gua
darrama», de 1,50 por 1,80. 

Una fresquera maroa «Werag». 
U n mostrador oon piedra de mar 

mol . 



Dos lunas, de 2,20 por 0,85. 
Dos lanas, de 1,20 por 0,85. 
Dos lunas, de 1,80 por 0,45. 
Para la oelebrauión del remate, en 

la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
oinoo de Jul io próximo venidero, a las 
once de su mañana , fijándose oomo 
oondioiones las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la 

oantidad de dos m i l pesetas en que 
han sido tasados los indicados bienes. 

Segunda 
Para tomar parte en ella deberán 

los lioitadores oonsignar, previamen 
te, en el establecimiento públioo des
tinado al efeoto, el diez por ciento en 
efeotivo de la oantidad señalada oomo 
tipo, sin oujo requisito no serán ad 
mitidos. 

Teroera 
Tampoco se admit irán posturas in 

feriores a las dos terceras partes de 
la expresada oantidad. 

' Cuarta 
Podrá haoerse el remate a oalidad 

de oeder a un teroero. 
T para su inserción en el BOLBTÍN 

OFICIAL de esta provincia, se expide 
el presente en Madrid, a veinte de 
junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Lodo. José Torres 

Federico Enjuto 
(A. -1 .107) 

B U E N A V I S T A 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro 

videnoia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, con feoha die
oiooho del aotual, en las diligencias 
de ouenta jurada que se tramitan a 
instanoia del Proourador D . Federioo 
Martín González del Rivero, oontra 
don Joaqu ín Loaiza Vi l la lba , hoy sus 
herederos, se sacan a la venta, en pú
blioa subasta, por primera vez y pre
oio de oohooientas pesetas, en que han 
sido tasados, dos créditos litigiosos 
embargados oomo de la propiedad del 
deudor señor Loaiza. 

Para ouyo aoto de la subasta, que 
habrá de tener lugar en dicho Juzga 
do de Buenavista, se ha señalado el 
dia diez de julio próximo, a las onoe, 
anunoiándose por medio del presente 
y previniéndose: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores consignar, 
previamente, el diez por oiento, por 
lo menos, de dioho preoio. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran las dos terceras partes de 
dioho tipo; y 

Que los autos se pondrán de mani
fiesto en Seoretaría para que puedan 
ser examinados por los que les inte
rese. 

Madrid, veintiuno de junio de m i l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan León 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Miguel Torres 
(A. -1 .114) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
E n virtud de lo aoordado por el se

ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en providenoia del día de hoy, dicta 

da en autos promovidos por el Banoo 
Hipoteoario de España, para el oo 
bro de un préstamo de cuatrocientas 
oohenta mi l pesetas que hizo a don 
José León Zabala Garmendia en la es 
critura base de este prooedimiento, se 
saoa a la venta, en públioa subasta y 
por primera vez, la finca hipoteoada 
por el D . José León Zabala, en garan 
tía del indioado préstamo, y que es la 
siguiente: 
Una casa, que consta de nueve pisos, 

en un solar situado en esta Ca
pital , manzana número dos
cientos setenta y ooho del En-
sanohe, oon fachada a la calle 
del Prínoipe de Vegara, señala 
da con el número cinouenta y 
seis antiguo y oinouenta y ooho 
moderno. 

Cuyo remate se celebrará el día 
veintiséis de Julio próximo, a las dooe 
de su mañana, en la Sala de audienoia 
de este Juzgado de primera instanoia 
de la Universidad, sito en el Palaoio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, número uno. 

Lo que se hace público por el pre 
senté; advirt iéndose: 

Que expresada finca sale a subasta 
en la suma de novecientas sesenta mil 
pesetas, fijada en la escritura de prés
tamo, sin que sea admisible postura 
alguna inferior que no oubra las dos 
terceras partes de indioado tipo de su
basta. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán nonsicrnar los lioitadores, pre-
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viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo me
nos, al diez por oiento en efeotivo de 
la expresada suma tipo de subasta, 
sin ouyo requisito no serán admitidas 
sus proposiciones. 

Que los tí tulos de propiedad de la 
finoa, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad del distrito 
del Norte, se hallan de manifiesto en 
la Seoretaría del infrascrito, con los 
que deberán oonformaree los lioitado
res sin tener dereoho a exigir ningu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito reclamado por el Banco Hipo
tecario, oontinuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remate. 

Que la consignación del preoio to
tal, desoontado lo que sejdeposite para 
tomar parte en la subasta, se verifica 
rá a los ooho días siguientes al de la 
aprobaoión del mismo; y 

Que el remate podrá hacerse a oali
dad de oeder. 

Madrid, veinti trés de Junio de mil 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

José Méndez Novoa 

(A.—1.111) 

C O N G R E S O 

E D I C T O 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Corte, en el expe
diente sobre deolaraoión de herederos 
abintestato de D. Pantaleón Enrique 
González de la Puente, de oohenta y 
tres afios de edad, hijo de Antonio y 
de Rosalía, natural de Inestrilla (Lo-
grofio), se anunoia su muerte, sin tes
tar, y se haoe saber que reclaman su 
herenoia, sus sobrinos carnales dofia 
Angela, D . Manuel y D . Jaointo M i 

guel González hijos de la hermana del 
oausante, ya difunta, dofia Casimira, 
dofia E l v i r a y dofia Eloína Moro Gon, 
zález hijos también de otra hermana 
difunta llamada dofia Clara, y dofia 
Isabel, dofia María, D . Antonio, dofia 
Maorina, dofia Dolores y dofia Josefa 
González Vidal hijos de otro herma
no, también fallecido, nombrado don 
Antonio, y se llama a los que se orean 
oon igual o mejor dereoho a la heren
oia, para que, dentro del término de 
treinta días, oomparezoan ante el re
ferido Juzgado a reclamarla; previ
niéndoles que, si no comparecieren, 
les parará el perjuioio a que hubiere 
lugar en dereoho. 

Madrid, veintiuno de Junio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Ildefonso Bellón 

(A.—1.112) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de provi

denoia diotada en el día de hoy por el 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, 
en los autos de prooedimiento suma
rio promovidos por el Proourador se-
fior Bafiegil, en nombre de D . Rafael 
García Manso, oon dofia Isabel Pérez 
Sanoho, sobre pago de oatoroe mil pe
setas de prinoipal, intereses y oostas, 
se saoa a la venta, en públioa subasta 
y por primera vez, la siguiente 

Finca 
U n solar o terreno denominado del 

Olivi l lo o del Ventorro de Pa-
quillo, situado a la izquierda 
de la carretera de Extremadu
ra, término de Carabanohel Ba
jo y de Madrid, por pasar por 
dioho solar la línea divisoria 
de ambos. Su superficie es de 
mi l cuatrocientos ouarenta y 
seis metros y veintioinoo deoi
metros ouadrados, equivalen
tes a dieoiooho mi l seiscientos 
veintisiete pies y setenta déoi 
mos ouadrados. L inda : al Nor
te, oon la carretera de Extre
madura, siendo ésta en línea 
de faohada y pon el testero de 
varias edificaciones enolavadas 
en esta tierra; al Oeste, o sea 
la dereoha, oon dichas edifica 
oiones y oon solar correspon
diente a esta tes tamentar ía ; al 
Sur, o sea al testero, oon tejar 
perteneciente a dicha testamen
taría, y al Este, o izquierda, 
oon otro solar de esta tierra. 
De esta finca perteneoe al tér
mino de Madrid mil oiento oua
renta y ooho metros - noventa 
y oinco decímetros, o sean oa
toroe mi l setecientos noventa y 
ooho pies ouarenta y siete déoi 
mos ouadradrados, y al de Ca
rabanohel Bajo doscientos no 
venta y siete metros treinta de 
oimetros ouadrados, o sean tres 
mil oohooientos veintinueve 
pies. L a parte correspondiente 
al de Madrid linda al Norte, 
testero, oon susodicha carrete 
ra; al Oeste, o sea la dereoha, 
oon finoas de la testamentaria 
de D. Luis Talavera y Pardo y 
parte de Carabanohel; al Snr o 
testero, oon tejar adjudicado a 
D . Luis Pando, y al Este o 
izquierda, con el solar número 
ocho de esta tierra, adjudioado 
a dofia Jul ia Pando, y la de 
Carabanohel, al Norte o frente, 

con manzana de edificaciones; 
al Oeste o derecha, oon dofia 
Rosa Pando; *1 Sur o testero, 
oon el tejar de Lino Pando, y 
al Este o izquierda, con el solar 
número seis de esta tierra. 

Para cuyo aoto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día diecinueve de Julio pró
ximo, a las once y media de su ma
ñana. 

Servirá de tipo para el remate la 
oantidad de veintiocho mil pesetas, a l 
efecto fijada en la escritura de présta
mo base de dichos autos. 

No se admit i rán posturas que no 
oubran el expresado tipo, debiendo los 
lioitadores consignar, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por oiento 
del expresado tipo, sin ouyo requisito 
no serán admitidos, y el oual les será 
devuelto una vez terminado el aoto, 
excepto al que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re* 
gistro a que se refiere la regla ouarta 
del artíoulo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Seoretaría, entendiéndose que todo 
lioitador acepta como bastante l a 
titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aoepta y subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preoio del 
remate. 

Madrid, veinte de Junio de mi l no
vecientos treinta.—Méndez Novoa.— 
Ante mí, Fermín Suárez J iménez .— 
Rubricados. 

Es copia para sa inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

E l Seoretario, 
Fermín Suárez J iménez 

(A.—1.113) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n virtud de providenoia dictada 
por el señor Juez de primera instan
oia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, oon esta fecha, en los autos 
de procedimiento sumario que se s i 
guen a instancia de D . Tomás Aristeo 
Lázaro, para haoerse cobro de un prés
tamo de oien mi) pesetas, heoho a don 
Francisco Martínez de las Rivas, 

Se saoan a la venta en públioa su
basta, por segunda vez, mediante a 
haberse dejado sin efecto el remate 
celebrado en la que tuvo lugar el dia 
veinte de Mayo úl t imo, y oon la reba
ja del veinticinco por ciento de l a 
suma que lo fueron para la primera, 
las siguientes participaciones de fin
oas, sitas todas ellas en término mu
nioipal de Guecho, provinoia de B i l 
bao, hipoteoadas en garant ía de aquel 
préstamo: 

Primera 
Una décima parte indivisa de la finca 

denominada «Galea», sita en 
término munioipal de la ante
iglesia de Guecho, compuesta 
de terrenos argomales y erial, 
oon varias edificaciones. 

Segunda 
Una déoima parte y una quinta parte 

de otra décima parte indivisa 
de un trozo de terreno, sito en 
la Vega de Lamiaoo, del Barrio 

• de las Arenas de Gueoho. 
Tercera 

Una déoima parte y una quinta parte 
de otra déoima parte indivisa 
de la siguiente finoa: Lote de 
terreno, número tres del plano 



de Lamisco, Ayuntamiento de 
Gueoho. 

Las expresadas participaciones de 
fincas salen a subasta (hecha ya la 
deduooión del veintioinoo por oiento) 
en las siguientes cantidades: L a pri
mera, en oiento oinco mi* pesetas; la 
segunda, en veintidós m i l quinientas, 
y la tercera en otras veintidós m i l 
quinientas pesetas. 

Para su remate se ha señalado el 
dia dieoinueve de Jul io próximo, a las 
doce de su mañana, en la Sala audien
oia de este Juzgado de la Universidad, 
sito en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, número 
uno. 

L o que se haqe públioo por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que las demás circunstancias de las 
participaciones de finoas constan en 
los autos al prinoipio citados, los cua
les, en unión de l a certificación que 
previene la regla ouarta del artioulo 
ciento treinta y uno de la ley Hipóte 
oaria, están de manifiesto en la Seore
taría del infrascrito. 

Que no se admit i rán posturas que 
no oubran la suma por que oada una 
de las participaciones de finoas salen 
a subasta, y que para tomar parte en 
ésta deberán los lioitadores oonsignar, 
previamente, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efeoto, una oantidad igual, por lo 
menos, al diez por oiento efeotivo del 
tipo de subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que será preferente el que haga 
postura a todas las participaciones de 
fincas en junto, siempre que la canti
dad que ofrezoa por ellas sea superior 
a la que se ofrezoa por oada una de las 
mismas por separado. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulación que 
respecto de expresadas participacio
nes de fincas existe en los autos. 

Que las oargas y gravámenes ante 
riores y los preferentes, si los hubie 
re, al orédito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
oión el preoio del remate; y 

Que el preoio en que sean remata
das diohas participaciones se consig
na rá dentro de los ochó días siguien
tes al de la aprobaoión del remate, 
descontándose del mismo lo que se 
deposite para tomar parte en la su
basta. 

Madrid, a dooe de Junio de mi l no
veoientos treinta. 

£ 1 Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

J o s é Méndez Novoa 

(A.—1.116) 

C O N G R E S O 

CÉDULA DB CITACIÓN 

A este Juzgado de primera instan
oia del distrito del Congreso, Seoreta
r í a de mi cargo, ha correspondido en 
escrito fecha primero de A b r i l úl t imo, 
formulado por D . Alejandro, D . Ma 
nuel, D . Antonio y D . José Rodrí
guez Franco y dofia A n a Dolores Ro
dríguez Lozano, asistida de su esposo 
D . José Arias Fernández , todos ma 
yores de edad y de esta veoindad, en 
solioitud de que, previa la tramitaoión 
correspondiente, se deolare justificado 
el dominio, para su insoripoión en el 
Registro de la Propiedad, de noventa 
y nueve metros ouadrados oon treinta 
y dos deoímetros también ouadrados, 
equivalentes a mi l doscientos ochenta 

pies ouadrados oon diecisiete oentési 
mas de otro, comprendidos en la su 
perficie total de la siguiente 

Finca 
Situada en el Ensanche de esta.Corte, 

distrito de la Universidad, ba 
rrio de Pozas, oon faohada a la 
aoera de los pares de la oalle 
de Guzmán el Bueno, en el tro 
zo de la misma comprendido 
entre las calles de Donoso Cor 
tés y Joaquín María López, y 
consiste en un solar ceroado en 
parte oon valla de tabla y en 
parte oon espino artifioial, en 
el oual ha construido una casita 
que se desoribirá más adelante. 
Sa forma es aproximadamente 
la de un cuadrilátero irregular, 
en el cual, dos de sus lados son 
dos líneas quebradas, resultan 
do en total un polígono irregu 
lar de siete lados. L inda el lado 
Norte de este polígono, o sea 
el de la izquierda, según se 
entra, es una línea quebrada 
compuesta de dos trozos, una 
de treinta y ouatro metros de 
longitud, que linda oon terreno 
de D. Ju l ián Pérez y está mar 
oado en el terreno por dos hitos 
de piedra, y otra de oinoo me 
tros treinta centímetros perpen 
dioular a la linea de faohada 
de la oalle de Guzmán el Bue 
no, lindante oon terreno de 
dofia Joaquina Nafría; al Po
niente, linda oon el mismo te
rreno de dofia Joaquina Nafría, 
según una línea de treinta y 
nueve metros oohenta y cuatro 
oentimetros que constituye la 
faohada o frente de la finoa que 
se desoribe a la oalle de Guz
mán el Bueno. E l lindero Sur 
o medianería dereoha es una 
linea reota, perpendicular a la 
anterior, de oinouenta y oinco 
metros treinta centímetros de 
longitud, lindando en ella oon 
terreno de dofia Joaquina Na
fría, D . Juan Rodríguez y una 
casita de dofia Paula Caballero; 
esta línea está marcada en el 
terreno por dos cotos de piedra, 
uno en.el extremo Este de la 
línea y otro a dooe metros de 
l a facha en el enouentro de esta 
linde con la de los terrenos de 
dofia Joaquina Nafría y don 
Juan Rodríguez; por úl t imo, el 
lindero Este o testero es una 
linea quebrada compuesta de 
tres trozos reotos de dooe me 
tros c i n c u e n t a centímetros, 
ooho metros sesenta oentíme 
tros y veintisiete metros trein
ta oentimetros, marcada sobre 
el terreno por tres hitos de 
piedra y lindando oon los terre
nos del Conde de Montarco, 
antes de los Pozos de la Nieve. 
Estas líneas enoierran una su
perficie plana de dos mil seten
ta y seis metros cuadrados oon 
oohenta y seis oentési mas de 
otro, equivalentes a veintiséis 
mi l setecientos oinouenta pies 
ouadrados. 

Y a virtud de providenoia de hoy, 
recaída a dioho escrito, se convoca por 
la presente a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la insorip 
oión de dominio pretendida, para que, 
dentro del término de oiento oohenta 
días, puedan oompareoer alegando su 
dereoho, proponiéndose y practican 
dose en dioho plazo las pruebas que 
se presentasen. 

Y para que tenga lugar la inseroión 
de la presente por tres veces en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, la 
expido y firmo, oon el visto bueno de 

Su Señoría, en Madrid, a dieciséis de 
Junio de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
L u i s M o l i n e r 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—1.103 bis) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

E n virtud de auto feoha treoe del 
aotual diotado por el señor Juez de 
primera instanoia de Alcalá de Hena
res y su partido, ha sido deolarado en 
estado de quiebra el comerciante don 
Venancio Martín P in i l l a , que tiene su 
oasa comeroial en el Puente de Valle
oas, avenida de Alfonso X I I I , número 
oinouenta y tres, habiéndose nombra 
do Comisario a D . Juan Ro iz y Gó 
mez, que vive en dioho Puente, aveni 
da de Alfonso X I I I , número treinta 
y seis, tiemda, y Depositario, a don 
José Ruiz Ortiz, que habita en referi
da avenida de Alfonso X I I I , número 
setenta y oinoo; y en su virtud se 
haoe la publioación de la quiebra por 
medio del presente edioto, a fin de 
que llegue a notioia de todos los inte 
rosados, bien para que puedan pre
sentarse a reclamar sus derechos si 
fuesen acreedores, o para oponerse a 
la quiebra, prohibiéndose de que na 
die h °ga pagos ni entregas de efectos 
al quebrado, sino al Depositario nom 
brado D . José Ruiz Ortiz, bajo pena 
de tenerlos por ilegítimos y no quedar 
descargados de dichos pagos de las 
obligaciones que tengan pendientes 
en favor de la masa, y se previene 
también a todas las personas en ouyo 
poder existan pertenencias del que 
brado lo manifiesten por nota, que 
en t regarán al Juez Comisario, bajo 
pena de ser tenidos por ocultadores de 
bienes e incurrir en las que establece 
el artioulo 893 del moderno Código 
de Comercio. 

Aloalá de Henares, dieoiocho de 
Junio de mi l novecientos treinta. 

E l Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

Manuel María Cavanillas 
(A.—1.108) 

«UZJauua l u v u i v i p a i o t 

C O N G R E S O 

EDICTO 

E n oumplimiento de exhorto del de 
igual oíase del distrito del Sur de Bar 
oelona, dimanante de los autos de j u i 
oio verbal que siguen los hijos de don 
Miguel Piferrer, oontra D . Mariano 
Blanoo, de esta veoindad, oon domioi
l io en la plaza de Nicolás Salmerón, 
número veinte, sobre pago de seis
cientas tres pesetas ouarenta y cuatro 
oéntimos, por medio del presente se 
anunoia la venta en pública subasta de 
trescientas docenas de camisas de ca
ballero, de percal, de distintos colores 
y dibujos, que han sido tasadas peri 
oialmente en la suma de dooe mi l pe 
setas. 

Cuya subasta habrá de oelebrarse 
en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle del Leen, números 
cuarenta y ouarenta y dos, principal 
derecha, habiéndose señalado para que 
tenga lugar el remate el día primero 
de Ju l io próximo, y hora de las diez 
y treinta del mismo, ad virt iéndose a 
los lioitadores: 

Que para tomar parte en la referida 
subasta es oondioión indispensable 
oonsignar en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento de la tasaoión peri-
oial; y 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Dado en Madrid, a dieoiocho de 
Junio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V.' B . • 
E l Juez munioipal, 

Franoisoo Maroos Peí ayo 
(A—1.109) 

S U B A S T A 
E l día 21 de Jul io próximo, a las 

diez, en el estudio del Notario de Ma
drid D . Dimas Adánez y Horoajuelo, 
carrera de San Jerónimo, número 40, 
primer portal, piso primero, se cele
brará la de una teroera parte, pertene
ciente a la menor señorita Amel ia 
Montenegro y Cano, de una oasa en 
Mesegar de Tajo, partido judioial de 
Torrijos, provinoia de Toledo, oalle 
Real , sin número, bajo el tipo míni
mo de 750 pesetas. 

Pliego de oondioiones, t í tulos de 
propiedad y certificación de los acuer
dos del Consejo de familia de la me
nor, quedan de manifiesto en la nota
ría del Sr. Adánez, los días labora
bles hasta el anterior al de la subas
ta, de diez a doce y de dieoiséis a die
ciocho. 

(A.—1.115) 

^ A W U I I C i O 
Se admit i rán proposiciones, en plie

gos cerrados, hasta él día 27 del oo
rriente mes, a las seis de la tarde, en 
la Intendencia General de la Real 
Casa y Patrimonio, para la compra de 
los conejos que resulten de la saoa que 
ha de realizarse a oontar de 1.° de Ju 
lio próximo, en los Reales Patrimo
nios de Aranjnez, E l Pardo, Casa de 
Campo y San Ildefonso. 

E l pliego de oondioiones puede ver
se en estas oficinas oualquier día labo
rable, de tres a seis de ia tarde. 

Palaoio, 21 de Junio de 1930.—El 
Intendente General, (Firmado). 

( E . - 3 1 7 bis) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 
Solicitado duplicado de la libreta 

de imposición número 35.478, a nom
bre de D . Pedro Pinero Martín, se 
anuncia será expedido, anulándose la 
libreta primit iva, si en el plazo de 
quinoe días, desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en contrario. 

Madrid, 24 de Junio de 1930.—El 
Jefe de la Caja, Osorio María Chamo
rro. (D.—136) 
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